
MEMORANDO Nro. GADMR-SC-2024-00180-M
Riobamba, 30 de Abril de 2024

 

PARA: Msc. OSCAR LEONARDO ROJAS BUSTAMANTE 
ESPECIALISTA DE FORTALECIMIENTO RURAL

Ing. MARIO ADOLFO CORDOVA MACHADO 
DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

ASUNTO: Directrices emitidas en las audiencias públicas realizadas el 26 de abril de 2024.

  
Luego de expresarle un cordial saludo, con la finalidad de ejercer la representación, la gobernabilidad y la
corresponsabilidad como mecanismos de participación, a través de un ejercicio público vinculante con apertura para las
ciudadanas y ciudadanos. Se procede a remitir las directrices establecidas por el señor Alcalde en la Audiencia Pública
efectuada el día viernes 26 de abril de 2024.
 

NOMBRES DEL
CIUDADANO

REQUERIMIENTO DEL
CIUDADANO

DIRECTRICES EMITIDAS
POR ALCALDÍA

DIRECCIÓN
RESPONSABLE

Eduardo Chacha
Benavídez
Celular: 0986847979
Cédula: 0609164766

Realizar el faltante del
alcantarillado en el barrio
el Shuyo

1) Analizar la posibilidad de
considerarles al barrio el
Shuyo para el año 2025 para
el servicio del alcantarillado

Obras Públicas

José Maza
Celular: 0985635665
Cédula: 0602245698

a) Proyecto de
remodelación del centro
de capacitación para la
Comunidad Pucará de la
parroquia de Pungalá
b) Cerramiento con mallas
del patio de la casa
comunal
c) Con la llegada de
Maguazo - Alao la
comunidad está en riesgo
y no nos hemos
beneficiado con ningún
proyecto o ayuda social
por parte del Municipio,
desde el 2017 se ha
estado gestionando pero
hasta la fecha no hemos
tenido respuesta

Realizar una visita a las
Comunidades de Pungalá y
Licto para crear un listado de
proyectos para 4 años en
conjunto con los Presidentes
de las Juntas Parroquiales de
Pungalá y de Licto, así como
de los moradores, generar
expedientes de cada proyecto
con valores referenciales, los
mismos que sean parte de la
compensación de Maguazo -
Alao

Obras Públicas /
UDRI

En virtud de lo manifestado y con la finalidad de dar cumplimiento a las disposiciones del señor Alcalde, se solicita
ejecutar acorde a sus competencias las directrices descritas en el cuadro anterior, para lo cual se realizará el respectivo
seguimiento para verificar el cumplimiento de las mismas, en el caso de requerir mayor información por favor contactarse

con los ciudadanos.

Solicito informar a este subproceso las acciones ejecutadas para los fines pertinentes.

Atentamente, 
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Ing. DENNYS JHONATAN URQUIZO BONILLA 
SECRETARIO CIUDADANO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
RIOBAMBA

Elaborado por GUALLIC

2 / 2

SECRETARÍA
DEL CONCEJO

      593 996-001
      info@gadmriobamba.gob.ec
      www.gadmriobamba.gob.ec
      5 de Junio y Primera Constituyente

Petición Nro: 762121


		victor14ac@gmail.com
	2024-05-02T17:06:00+0000
	GADM RIOBAMBA
	GESTOR DOCUMENTAL




